
 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FA/194/2020 

 

 

1 
 

 

 

 

  

 

 

 

 

Saltillo, Coahuila, a ocho (08) de abril de dos mil 

veintidós (2022).  

 

La Tercera Sala en materia Fiscal y Administrativa del 

Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza, 

en los términos previstos por los artículos 87 y 89 de la Ley 

del Procedimiento Contencioso Administrativo de Coahuila; 

11 y 13 fracción XV de la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza, así como 

con sustento en aplicación por analogía, debido a similitudes 

normativas constitucionales en la Tesis Jurisprudencial 

I.4o.A. J/462  pronuncia y emite la siguiente: 

 
1 Dirección del Registro Público de Coahuila de Zaragoza 
 
2 “TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA. 
CUENTA CON LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES CONSTITUCIONALES 
PARA EMITIR SUS FALLOS, NO OBSTANTE LO QUE SEÑALEN LAS 
LEYES SECUNDARIAS, YA SEA QUE ACTÚE COMO TRIBUNAL DE 
MERA ANULACIÓN O DE PLENA JURISDICCIÓN. De la interpretación 
literal y teleológica del artículo 73, fracción XXIX-H, de la Constitución 
Federal se colige que los tribunales de lo contencioso administrativo están 
dotados de plena autonomía para dictar sus fallos y tienen a su cargo dirimir 
cualquier controversia que se suscite entre la administración pública federal 
y los particulares, sin restringir, delimitar o acotar tal facultad. Es así que el 
alcance y contenido irrestricto de las facultades se extiende a las reglas 
competenciales concretas de su ley orgánica en razón del principio de 
supremacía constitucional, ya sea que actúen como órganos jurisdiccionales 
de mera anulación o de plena jurisdicción. Efectivamente, la competencia de 
dichos tribunales, entre ellos el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, debe ser entendida en la forma más amplia y genérica para 
no desproteger sino privilegiar la garantía de acceso a la justicia consagrada 
en el artículo 17 constitucional, de manera que se haga efectivo el derecho 
fundamental a la impartición de justicia de forma pronta, completa e 
imparcial, sin que sea óbice lo que las normas secundarias puedan señalar, 
pues son derrotadas por el mandato constitucional.” Época: Novena Época  
Registro: 174161. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Tomo XXIV, septiembre de 2006. Materia(s): Administrativa. Tesis: 
I.4o.A. J/46. Página: 1383  
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S E N T E N C I A   D E F I N I T I V A 

Que RECONOCE LA VALIDEZ de la resolución 

NEGATIVA FICTA, respecto a la solicitud de devolución de 

pago de lo indebido de fecha veinte (20) de febrero de dos 

mil veinte (2020) presentada ante la Administración General 

Jurídica de la Administración Fiscal General del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, mediante la cual se resuelve la 

negativa a la solicitud de devolución por pago de lo 

indebido, erogación realizada en fecha dos (02) de 

diciembre de dos mil diecinueve (2019) por concepto de 

pago de derechos por servicios de Registro Público; 

resolución ficta impugnada en el juicio contencioso 

administrativo del expediente al rubro indicado, promovido 

por ******* por su propio derecho, en virtud de resultar 

infundados los conceptos de anulación; por los motivos 

razones y fundamentos siguientes: 

 

GLOSARIO 

Actor o promovente: ******* 

Acto o resolución 

impugnada (o), 

recurrida:  

Resolución negativa ficta a la petición de 

devolución de pago de lo indebido de fecha 

veinte (20) de febrero de dos mil veinte 

(2020) 

Autoridades 

Demandadas: 

Administración General Jurídica de la 

Administración Fiscal General y la Dirección 

del Registro Público de la Propiedad, ambas 

de Coahuila de Zaragoza  

Constitución Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

Ley Orgánica Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa de Coahuila de Zaragoza 

Ley del 

Procedimiento 

Contencioso o 

ley de la materia 

 

Ley de Hacienda 

Ley del Procedimiento Contencioso 

Administrativo para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza 

 

Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila 

de Zaragoza 

Código Fiscal : Código Fiscal para el Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 
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Código Procesal 

Civil: 

Código Procesal Civil para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza 

Alto Tribunal o 

SCJN: 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Tercera Sala/Sala: Tercera Sala en materia Fiscal y 
Administrativa del Tribunal de Justicia 
Administrativa de Coahuila de Zaragoza 

Tribunal: 

 

 

Tribunal de Justicia Administrativa de 

Coahuila de Zaragoza 

 

 

I. ANTECEDENTES RELEVANTES: 

 

De la narración de hechos que realizaron las partes 

en sus respectivos escritos, así como de las constancias que 

obran en autos, se advierte lo siguiente: 

 

1. FORMATOS DE RECIBO DE PAGO CON NÚMEROS 

DE FOLIO ESTADO DE CUENTA: *******, ******* y 

*******. Con fecha diez (10) de diciembre de dos mil veinte 

(2020), se expiden los formatos de recibo de pago.  

 

2. SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE PAGO DE LO 

INDEBIDO. En fecha veinte (20) de febrero de dos mil 

veinte (2020), el actor presenta solicitud de devolución de 

pago de lo indebido ante la Administración General Jurídica, 

reclamando las cantidades contempladas en los formatos de 

recibo de pago relacionados de la siguiente manera:  

FOLIO CANTIDAD 

******* $******* moneda nacional 

******* $******* moneda nacional 

******* $******* moneda nacional 

 

3. PRESENTACIÓN DE DEMANDA Y TURNO. Por escrito 

recibido en la Oficialía de Partes de este Tribunal a las doce 

horas con doce minutos (12:12) el día diecinueve (19) de 

octubre del dos mil veinte (2020) compareció, ******* por 

su propio derecho e interpuso Juicio Contencioso 

Administrativo en contra de la resolución negativa ficta 
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recaída a su solicitud de fecha de veinte (07) de febrero de 

dos mil veinte (2020). 

 

Recibida la demanda, la Oficial de Partes del Tribunal 

determinó la integración del expediente identificado con la 

clave alfanumérica FA/194/2020, y su turnó a esta Tercera 

Sala en materia Fiscal y Administrativa.  

 

4. AUTO DE ADMISIÓN. En auto de fecha veintiocho (28) 

de octubre de dos mil veinte (2020) se admite la 

demanda girándose el oficio correspondiente del acuerdo, 

así como el traslado de las copias del escrito de demanda a 

las autoridades demandadas para que rinda su contestación 

de conformidad con el artículo 52 de la Ley de la Materia. 

 

5. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA. ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA. En auto de fecha ocho (08) de 

febrero de dos mil veintiuno (2021) se verifica la 

contestación de la demanda en tiempo y forma de la 

autoridad demandada, dándole vista al accionante para que 

manifestara lo que a derecho corresponda. 

 

6. CONTESTACIÓN A LA DEMANDA. REGISTRO 

PÚBLICO DE COAHUILA DE ZARAGOZA En auto de 

fecha cuatro (04) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

se tiene contestando en tiempo y forma a la parte 

demandada, dándosele vista a la parte demandante por un 

plazo de tres (03) días con el escrito y anexos de cuenta. 

 

7. AMPLIACIÓN DE DEMANDA. Mediante auto de fecha 

veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) se 

tiene ampliando la demanda a la parte demandante en el 

juicio contencioso administrativo, respecto a la contestación 

de la Administración General Jurídica, corriendo traslado a 
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la autoridad demandada en cita para que formule 

manifestaciones de su intención si a su interés conviene.  

 

8. CONTESTACIÓN A LA AMPLIACIÓN DE DEMANDA. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL JURÍDICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN FISCAL GENERAL DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA. En auto de fecha doce (12) de marzo de dos 

mil veintiuno (2021) se admite la contestación a la 

ampliación a la demanda, por parte de la Administración 

General Jurídica de Coahuila de Zaragoza, dándole vista al 

demandante del escrito de contestación a la ampliación de 

demanda, sin que se advirtieran manifestación de la 

intención. 

 

9. AUDIENCIA DE DESAHOGO DE PRUEBAS. El nueve 

(09) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) a las once 

horas (11:00), tuvo verificativo la audiencia para desahogo 

probatorio.  

 

10. CIERRE DE INSTRUCCIÓN. SIN ALEGATOS. 

Mediante acuerdo de fecha veintinueve (29) de noviembre 

de dos mil veintiuno (2021), se declara cerrada la etapa de 

instrucción, de acuerdo con lo ordenado en los artículos 82 

último párrafo y 83 de la Ley del Procedimiento, sin que las 

partes presentaran alegatos de su intención y en 

consecuencia se citó a oír sentencia, que es la que ahora se 

pronuncia de conformidad a las consideraciones, razones, 

motivos y fundamentos siguientes:  

 

II. C O N S I D E R A C I O N E S: 
 

PRIMERA. COMPETENCIA Y JURISDICCIÓN. Esta 

Tercera Sala en materia Fiscal y Administrativa del Tribunal 

de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza, es 

constitucional y legalmente competente para conocer y 
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resolver el presente juicio contencioso administrativo, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 116, fracción 

V de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 168-A de la Constitución Política del Estado de 

Coahuila de Zaragoza; 3° fracción III, 11, 12 y 13 fracción 

XV de la Ley Orgánica, 83, 85, 87 y 89, de la Ley del 

Procedimiento Contencioso Administrativo para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

 

SEGUNDA. EXISTENCIA JURÍDICA DEL ACTO 

MATERIA DE ESTA CONTROVERSIA y VALORACIÓN 

PROBATORIA de medios de convicción admitidos y 

desahogados, en relación con los hechos narrados por las 

partes, según prudente arbitrio de este órgano jurisdiccional 

se desprende: La existencia de los actos impugnados se 

encuentran acreditados en términos de los artículos 47 

fracción III y 78 de la Ley de Procedimiento Contencioso 

Administrativo y los artículos 427, 456, 457, 460, y 498 del 

Código Procesal Civil de aplicación supletoria, ya que la 

parte actora exhibió en original el documento en donde 

consta el acto impugnado de la solicitud no resuelta por la 

autoridad demandada-Administración General Jurídica- y al 

respecto l autoridad demandada reconoció de forma 

expresa del mismo. 

 

Respecto a la valoración de las pruebas referidas 

por ambas partes en su demanda y contestación, 

documentales que quedaron desahogadas dada su 

naturaleza, y en virtud de que las mismas no fueron 

objetadas por la parte contraria sobre su contenido o 

veracidad, así como, que están relacionadas con los hechos 

que se pretendan probar, adquieren eficacia plena en 

cuanto a su contenido intrínseco, por el reconocimiento 

expreso de las autoridades demandadas. De conformidad lo 

dispuesto por los artículos 55 y 78 de la Ley del 
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Procedimiento3 y en lo conducente los artículos 243, 385, 

386, 396, 417, 421, 423, 425, 427 fracción IV, VIII y IX, 428, 

454, 455, 456, 457, 459, 461, 462, 463, 490, 496, 497,498, 

499, 500, 513, 514 y demás relativos del Código Procesal 

Civil del Estado de Coahuila de Zaragoza de aplicación 

supletoria en materia contencioso-administrativa, según el 

artículo 1° de la Ley de la materia.  

 

En cuanto a tales documentales aportadas se tienen 

por válidas además por guardar relación con la materia 

de la controversia, y cuyo alcance probatorio será 

examinado y determinado en las siguientes 

consideraciones. Al respecto resulta pertinente aplicar por 

analogía el criterio siguiente: 

 

“VALOR Y ALCANCE PROBATORIOS. DISTINCIÓN 
CONCEPTUAL. AUNQUE UN ELEMENTO DE CONVICCIÓN 
TENGA PLENO VALOR PROBATORIO, NO 
NECESARIAMENTE TENDRÁ EL ALCANCE DE ACREDITAR 
LOS HECHOS QUE A TRAVÉS SUYO PRETENDA 
DEMOSTRAR EL INTERESADO. La valoración de los medios de 
prueba es una actividad que el juzgador puede realizar a partir de 
cuando menos dos enfoques; uno relacionado con el continente y 
el otro con el contenido, el primero de los cuales tiene como 
propósito definir qué autoridad formal tiene el respectivo elemento 
de juicio para la demostración de hechos en general. Esto se 
logrará al conocerse qué tipo de prueba está valorándose, pues la 
ley asigna a los objetos demostrativos un valor probatorio pleno o 
relativo, previa su clasificación en diversas especies (documentos 
públicos, privados, testimoniales, dictámenes periciales, etcétera. 
Código Federal de Procedimientos Civiles, Libro Primero, Título 

 
3 Artículo 78. La valoración de las pruebas se hará de acuerdo con las 

siguientes reglas: I. Harán prueba plena la confesión expresa de las 
partes, la inspección ocular, las presuncionales legales que no admitan 
prueba en contrario, así como los hechos legalmente afirmados por 
autoridades en documentos públicos, pero si en estos últimos, se contienen 
declaraciones de verdad o manifestaciones de hechos de particulares, los 
documentos sólo prueban plenamente que ante la autoridad que los expidió, 
se hicieron tales declaraciones o manifestaciones, pero no prueban la verdad 
de lo declarado o manifestado; II. Tratándose de actos de comprobación de 
las autoridades administrativas, se entenderán como legalmente afirmados 
los hechos que consten en las actas respectivas, y III. El valor de las pruebas 
pericial y testimonial, así como las demás pruebas, quedará a la prudente 
apreciación del Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza. 
Cuando por el enlace de las pruebas rendidas y de las presunciones 
formadas, el Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza 
adquiera convicción distinta acerca de los hechos materia del litigio, podrá 
valorar las pruebas sin sujetarse a lo dispuesto en las fracciones anteriores, 
debiendo fundar razonadamente esta parte de su sentencia.  
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Cuarto), derivada de aspectos adjetivos de aquéllos, tales como su 
procedimiento y condiciones de elaboración, su autor y en general 
lo atinente a su génesis. El segundo de los enfoques en alusión 
está vinculado con la capacidad de la correspondiente probanza, 
como medio para acreditar la realización de hechos particulares, 
concretamente los afirmados por las partes. A través de aquél el 
juzgador buscará establecer cuáles hechos quedan demostrados 
mediante la prueba de que se trate, lo que se conseguirá al 
examinar el contenido de la misma, reconociéndose así su alcance 
probatorio. De todo lo anterior se deduce que el valor probatorio es 
un concepto concerniente a la autoridad formal de la probanza que 
corresponda, para la demostración de hechos en general, derivada 
de sus características de elaboración; a diferencia del alcance 
probatorio, que únicamente se relaciona con el contenido del 
elemento demostrativo correspondiente, a fin de corroborar la 
realización de los hechos que a tráves suyo han quedado 
plasmados. Ante la referida distinción conceptual, debe decirse que 
la circunstancia de que un medio de convicción tenga pleno 
valor probatorio no necesariamente conducirá a concluir que 
demuestra los hechos afirmados por su oferente, pues aquél 
resultará ineficaz en la misma medida en que lo sea su 
contenido; de ahí que si éste es completamente ilegible, entonces 
nada demuestra, sin importar a quién sea imputable tal deficiencia 
o aquélla de que se trate.” Época: Octava Época. Registro: 210315. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIV, 
Octubre de 1994. Materia(s): Común. Tesis: I. 3o. A. 145 K. Página: 
385. 

 

Por último, por lo que hace a las pruebas 

instrumental de actuaciones y las presunciones legales, 

ofrecidas por las partes tienen carácter indiciario en lo que 

las beneficien o perjudiquen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

TERCERA. PROCEDENCIA. Requisitos de la demanda y 

presupuestos procesales. En el presente caso se 

encuentran satisfechos los requisitos esenciales y los 

especiales de procedibilidad del presente juicio contencioso 

administrativo, señalados en los artículos 4, 5, 35, 46 y 47, 

e implícitamente los contenidos en los artículos 79 y 80 de 

la Ley del Procedimiento; de acuerdo con lo siguiente.  

 

a) Oportunidad.  El juicio contencioso fue interpuesto 

oportunamente, toda vez que la petición fue hecha en fecha 

veinte (20) de febrero de dos mil veinte (2020) sin que la 

autoridad demandada emitiera respuesta expresa a dicha 

solicitud, por lo que de conformidad con el artículo 37 del 



 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FA/194/2020 

 

 

9 
 

Código Fiscal4, las peticiones de los particulares deberán de 

resolverse en un plazo de tres meses, de lo contrario se 

entenderá que fue en sentido negativo, misma resolución 

resuelta de manera ficta que puede ser impugnada en 

cualquier momento mientras no se dicte la expresa, 

circunstancia que se actualiza en el juicio de mérito, por lo 

tanto, se encuentra en tiempo para la interposición del juicio 

contencioso administrativo5. 

 

b) Forma. La demanda se presentó por escrito ante este 

Tribunal, y en él se hace constar el nombre de la parte actora 

y su domicilio para oír y recibir notificaciones. En el referido 

ocurso se identifican también el acto impugnado y el órgano 

responsable; se mencionan los hechos y los conceptos de 

violación en que basa la impugnación; se ofrecen pruebas y 

 
4 ARTICULO 37. Las peticiones que se formulen a las autoridades fiscales 

deberán ser resueltas en un plazo de hasta tres meses; transcurrido dicho 
plazo sin que se notifique la resolución, el interesado podrá considerar que 
la autoridad resolvió negativamente e interponer los medios de defensa en 
cualquier tiempo posterior a dicho plazo mientras no se dicte la resolución, o 
bien, esperar a que ésta se dicte. 
 
5 NEGATIVA FICTA. LA DEMANDA DE NULIDAD EN SU CONTRA PUEDE 

PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO POSTERIOR A SU 
CONFIGURACIÓN, MIENTRAS NO SE NOTIFIQUE AL ADMINISTRADO 
LA RESOLUCIÓN EXPRESA (LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN). Del artículo 46 de la ley mencionada 
se advierte que en el caso de la negativa ficta, el legislador sólo dispuso los 
derechos del administrado para demandar la nulidad de la denegada 
presunción al transcurrir cuarenta y cinco días después de presentada la 
petición, y de ampliar su demanda al contestar la autoridad administrativa; 
sin embargo, nada previno en dicho precepto ni en alguna otra disposición, 
respecto al plazo para impugnar la resolución negativa ficta una vez vencido 
el citado lapso. En tales condiciones, deben prevalecer en el caso los 
principios y los efectos que diversas legislaciones y la doctrina han precisado 
para que se materialice o configure la institución de mérito, a saber: 1) La 
existencia de una petición de los particulares a la Administración Pública; 2) 
La inactividad de la Administración; 3) El transcurso del plazo previsto en la 
ley de la materia; 4) La presunción de una resolución denegatoria; 5) La 
posibilidad de deducir el recurso o la pretensión procesal frente a la 
denegación presunta o negativa ficta; 6) La no exclusión del deber de 
resolver por parte de la Administración; y, 7) El derecho del peticionario de 
impugnar la resolución negativa ficta en cualquier tiempo posterior al 
vencimiento del plazo dispuesto en la ley para su configuración, mientras no 
se dicte el acto expreso, o bien esperar a que éste se dicte y se le notifique 
en términos de ley. Registro digital: 173736 Instancia: Segunda Sala Novena 
Época Materias(s): Administrativa Tesis: 2a./J. 164/2006 Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIV, Diciembre de 2006, 
página 204Tipo: Jurisprudencia 
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se hacen constar tanto el nombre como la firma autógrafa 

de la representante legal de la actora.  

 

c) Legitimación. El presente juicio es promovido por 

*******, por sus propios derechos, teniendo interés legítimo, 

siendo que basta que le sea adversa una resolución a una 

de las partes en un procedimiento, para considerar que se 

afecta su interés jurídico; cobrando aplicación la 

Jurisprudencia que se trascribe:  

 

“INTERÉS JURÍDICO. PARTES EN UN PROCEDIMIENTO. Basta 
con que una persona intervenga como parte en un procedimiento, 
para estimar que tiene interés jurídico para impugnar las 
resoluciones que le sean adversas.” Época: Octava Época. 
Registro: 394813. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Apéndice de 1995. Tomo 
VI, ParteTCC. Materia(s): Común Tesis: 857. Página: 585. 

 

d) Definitividad. En contra de la resolución que ahora se 

combate de manera optativa el demandante podría proceder 

a la interposición del recurso de revocación o bien acudir a 

este Tribunal de lo Contencioso Administrativo de 

conformidad con el artículo 102 del Código Fiscal.6 

 

En la especie, en la presente causa administrativa, las 

autoridades demandadas no hicieron valer causales de 

improcedencia o sobreseimiento de las previstas en los 

artículos 79 y 80 de la ley del procedimiento; en tanto que, 

de oficio, este órgano jurisdiccional, no encuentra causa de 

improcedencia que impida el estudio de fondo de la presente 

causa; por lo que resulta procedente su análisis en cuanto a 

la resolución ficta a la petición formulada por la actora.  

 

Al respecto resulta aplicable por analogía, en lo 

conducente, la Jurisprudencia 2a./J.165/2006, sentada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

 
6 ARTICULO 102. La interposición del recurso de revocación será optativa 

para el interesado antes de acudir al Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo del Estado de Coahuila de Zaragoza. 
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Nación, criterio contenido en la tesis cuyos rubro y texto son 

del tenor literal siguiente:  

 
 “NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 

FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE APOYARSE EN 

CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA. En 

virtud de que la litis propuesta al Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa con motivo de la interposición del medio 

de defensa contra la negativa ficta a que se refiere el artículo 

37 del Código Fiscal de la Federación, se centra en el tema de 

fondo relativo a la petición del particular y a su denegación tácita 

por parte de la autoridad, se concluye que al resolver, el 

mencionado Tribunal no puede atender a cuestiones 

procesales para desechar ese medio de defensa, sino que debe 

examinar los temas de fondo sobre los que versa la negativa 

ficta para declarar su validez o invalidez.” Registro digital: 

173738 Instancia: Segunda Sala Novena Época Materias(s): 

Administrativa Tesis: 2a./J. 165/2006 Fuente: Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIV, Diciembre 

de 2006, página 202 Tipo: Jurisprudencia. 

 

CUARTA. FIJACIÓN DE CONTROVERSIA - 

PLANTEAMIENTO DE LA “LITIS”: Problemática jurídica 

que resolver: Como primer punto de la “Litis”, debe 

determinarse si se configura o no la negativa ficta que se 

impugna, a fin de verificar la procedencia del juicio en que 

se actúa, y en caso de configurarse, con ello resolver si la 

resolución “Negativa Ficta” recaída al escrito de solicitud 

de devolución de pago de lo indebido de fecha veinte (20) 

de febrero de dos mil veinte (2020), se encuentra apegada 

a derecho o no, para tal efecto se analizará la existencia o 

no del derecho subjetivo del actor a la devolución de lo 

indebidamente pagado.  

 

QUINTA: ESTUDIO DE FONDO Y SOLUCIÓN DE 

LA LITIS PLANTEADA: Una vez precisados los puntos 

controvertidos, resulta pertinente aclarar que lo que ocurre 

que la realidad solo puede ser una, y no puede ser al mismo 

tiempo o ser simultanea de otra manera. Es decir, son los 

hechos los que hacen aplicable una determinada regla 

adjetiva, y estos hechos se determinan a través de la prueba 
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y en el caso, es la prueba documentada la que 

proporciona una base racional y lógica para la decisión 

jurisdiccional.   

 Por cuestión de método, los motivos de inconformidad 

se analizarán en diverso orden a como fueron expresados, 

las cuales se explican y resuelven como se indica a 

continuación. 

Ello, en el entendido que el hecho que los motivos de 

disenso sean examinados en un orden diverso7 al 

planteado por las partes y que no sean transcritos, no les 

causa lesión o afectación jurídica8, dado que lo trascendente 

es que se analicen jurídicamente. 

 
7 “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PROCEDE SU ANÁLISIS 

DE MANERA INDIVIDUAL, CONJUNTA O POR GRUPOS Y EN EL ORDEN 
PROPUESTO O EN UNO DIVERSO. El artículo 76 de la Ley de Amparo, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de abril de 2013, en vigor 
al día siguiente, previene que el órgano jurisdiccional que conozca del 
amparo podrá examinar en su conjunto los conceptos de violación o los 
agravios, así como los demás razonamientos de las partes, a fin de resolver 
la cuestión efectivamente planteada, empero, no impone la obligación a 
dicho órgano de seguir el orden propuesto por el quejoso o recurrente, sino 
que la única condición que establece el referido precepto es que no se 
cambien los hechos de la demanda. Por tanto, el estudio correspondiente 
puede hacerse de manera individual, conjunta o por grupos, en el propio 
orden de su exposición o en uno diverso”. Época: Décima Época. Registro: 
2011406. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 29, Abril de 2016, Tomo III. Materia(s): Común. Tesis: (IV Región)2o. 
J/5 (10a.). Página: 2018  
 
8 “AGRAVIOS. LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO NO 
ESTÁN OBLIGADOS A TRANSCRIBIRLOS EN LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO EN REVISIÓN. La omisión de los Tribunales Colegiados de 
Circuito de no transcribir en las sentencias los agravios hechos valer, no 
infringe disposiciones de la Ley de Amparo a la cual sujetan su actuación, 
pues el artículo 77 de dicha legislación, que establece los requisitos que 
deben contener las sentencias, no lo prevé así ni existe precepto alguno que 
establezca esa obligación; además de que dicha omisión no deja en estado 
de indefensión a las partes, pues respecto de la quejosa o recurrente, es de 
ésta de quien provienen y, por lo mismo, obran en autos, mientras que al 
tercero perjudicado o demás partes legitimadas se les corre traslado con una 
copia de ellos al efectuarse su emplazamiento o notificación, máxime que, 
para resolver la controversia planteada, el tribunal debe analizar los 
fundamentos y motivos que sustentan los actos reclamados o la resolución 
recurrida conforme a los preceptos constitucionales y legales aplicables, pero 
siempre con relación a los agravios expresados para combatirlos”. Época: 
Novena Época, Registro: 16652, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tipo de Tesis: Jurisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXX, Septiembre de 2009, Materia(s): 
Común, Tesis: XXI.2o.P.A. J/30, Página: 2789  
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También resulta oportuno precisar que los conceptos 

de impugnación, se estudiarán atendiendo a los hechos y 

los puntos debatidos, extrayendo de ellos sus 

planteamientos torales, sin necesidad de atenderlos renglón 

por renglón, ni en el orden en que se expusieron; lo que no 

implica soslayar su garantía de defensa y el principio de 

exhaustividad y congruencia de los fallos consagrados en el 

artículo 17 Constitucional, dado que estas se cumplen al 

estudiarse en su integridad el problema materia de la litis 

contenciosa. Sirve de apoyo, la tesis aquí aplicada por 

analogía en lo conducente, cuyos rubro y texto son del tenor 

literal siguiente:  

“GARANTÍA A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA COMPLETA 
TUTELADA EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. SUS 
ALCANCES. El derecho fundamental contenido en el referido 
precepto constitucional implica, entre otras cosas, el deber de 
los tribunales de administrar justicia de manera completa, en 
atención a los cuestionamientos planteados en los asuntos 
sometidos a su consideración, analizando y pronunciándose 
respecto de cada punto litigioso, sin que ello signifique que 
tengan que seguir el orden expuesto por las partes o que deban 
contestar argumentos repetitivos, pues los órganos encargados 
de dirimir las controversias están en aptitud de precisar las 
cuestiones a resolver, lo que puede o no coincidir con la forma 
o numeración adoptada en los respectivos planteamientos, y 
aunque no pueden alterar los hechos ni los puntos debatidos, 
sí pueden e incluso deben definirlos, como cuando la redacción 
de los escritos de las partes es oscura, deficiente, equívoca o 
repetitiva. Esto es, los principios de exhaustividad y 
congruencia de los fallos judiciales no pueden llegar al extremo 
de obligar al juzgador a responder todas las proposiciones, una 
por una, aun cuando fueran repetitivas, ya que ello iría en 
demérito de otras subgarantías tuteladas por el referido 
precepto constitucional -como las de prontitud y expeditez- y del 
estudio y reflexión de otros asuntos donde los planteamientos 
exigen la máxima atención y acuciosidad judicial, pues la 
garantía a la impartición de justicia completa se refiere 
únicamente a que los aspectos debatidos se resuelvan en su 
integridad, de manera que sólo deben examinarse y 
solucionarse las cuestiones controvertidas que sean necesarias 
para emitir la decisión correspondiente.” Amparo directo en 
revisión 1681/2006. Arfer de la Laguna, S.A. de C.V. 21 de 
febrero de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretaria: Constanza Tort San Román. 
Registro digital: 172517, Instancia: Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Novena Época. 
Materia(s): Constitucional. Tesis: 1a. CVIII/2007. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXV, mayo de 2007, página 793. Tipo: Aislada. 
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El actor expresa en ampliación de demanda sus 

agravios en contra de la resolución impugnada, los que en 

síntesis9 son: 

• Ilegal la aplicación del cobro de derechos por servicios 
que presta el Registro Público 

• Se niega la devolución con base en el artículo 79 de la 
Ley de Hacienda, que fue declarado inconstitucional.  

• Incumplimiento a los principios de proporcionalidad y 
equidad tributaria 

 

La autoridad demandada Registro Público por su 
parte señala lo siguiente: 
 

• No son hechos propios 

• La solicitud fue presentada a una autoridad distinta. 
 
 

 

 
9 Apoya lo anterior, por analogía la jurisprudencia 2a./J. 58/2010, sustentada 

por la Segunda Sala de la SCJN, al resolver la contradicción de tesis 
50/2010, localizable en la página 830, Tomo XXXI, mayo de 2010, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, de 
rubro y texto siguientes: "CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. 
PARA CUMPLIR CON LOS PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y 
EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO ES INNECESARIA 
SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del capítulo X ‘De las 
sentencias’, del título primero ‘Reglas generales’, del libro primero ‘Del 
amparo en general’, de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación 
para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los 
agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en 
las sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos 
sujetos a debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de 
expresión de agravios, los estudia y les da respuesta, la cual debe estar 
vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad o 
constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, 
sin introducir aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no 
existe prohibición para hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio 
del juzgador realizarla o no, atendiendo a las características especiales del 
caso, sin demérito de que para satisfacer los principios de exhaustividad y 
congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o 
inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer."  
Asimismo, resulta aplicable también de manera análoga la tesis emitida por 
el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 
Séptimo Circuito, cuyo criterio se comparte, visible en la página 2115 del 
Tomo XXIII, marzo de 2006, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, que dice: "SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES 
COLEGIADOS DE CIRCUITO. AL EMITIRLAS NO SE ENCUENTRAN 
OBLIGADOS A TRANSCRIBIR LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. El hecho 
de que en las sentencias que emitan los Tribunales Colegiados de Circuito 
no se transcriba la resolución recurrida, no infringe disposiciones de la Ley 
de Amparo, a la cual quedan sujetas sus actuaciones, pues el artículo 77 de 
dicha legislación, que establece los requisitos que deben contener las 
sentencias, no lo prevé así, ni existe precepto alguno que establezca esa 
obligación; además, dicha omisión no deja en estado de indefensión al 
recurrente, puesto que ese fallo obra en los autos y se toma en cuenta al 
resolver."  
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La autoridad demandada Administración General 
Jurídica señala lo siguiente: 

 

• Es infundado que el demandante desconozca una Ley 
de carácter general al ser un hecho notorio por estar 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Coahuila de Zaragoza.  

• No se configura el pago indebido. 

• No se señala el nexo causal que une el hecho ilegal 
con el demandante. 

• No se violan los principios de proporcionalidad y 
equidad tributaria, ya que se hace una incorrecta 
interpretación de la Ley de Hacienda. 

 

En la especie, previo al estudio de las consideraciones 

vertidas, resulta necesario estudiar la contestación de 

demanda del Registro Público, ya que de su escrito de 

contestación se advierte lo siguiente: 

 

“PRIMERO. En cuanto al acto reclamado a la Dirección del 
Registro Público del Estado de Coahuila, es inatendible por 
estar motivado en hechos ajenos a esta autoridad, toda vez que 
est Dirección no ha ordenado o realizado el cobro de los 
derechos por servicios de inscripción ante el Registro Público, 
ya que fue el propio quejoso quien se auto aplicó los preceptos 
legales que prevén el pago de los tributos que reclama. 
[…] 
 
SEGUNDO. Niego los hechos expuestos en la demanda en sus 
incisos PRIMERO y SEGUNDO por no ser propios a la 
Dirección del Registro Público del Estado de Coahuila.” 

 

De lo anteriormente transcrito, es de advertirse que los 

argumentos expresados por la demandada resultan 

fundados, ya que de autos se advierte la documental, la cual 

fue presentaba y recibida ante una autoridad distinta a la 

Dirección del Registro Público, por lo tanto, los hechos le 

resultan ajenos a dicha autoridad. 

 

Así mismo, el acto impugnado es decir la negativa ficta 

de la devolución de un pago de lo indebido por 

contribuciones erogadas por los contribuyentes, no es una 

atribución que le corresponda a la Dirección del Registro 

Público, sino de la Administración Fiscal General de 
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Coahuila de Zaragoza, de conformidad con su artículo 6º 

fracción XXXVIII de la Ley de la Administración Fiscal 

General del Estado de Coahuila de Zaragoza10 

 

En consecuencia, de lo anterior, se SOBRESEE el 

juicio contencioso administrativo respecto a la parte 

demandada Dirección de Registro Público de Coahuila de 

Zaragoza, por los razonamientos expuestos líneas atrás. 

 

Ahora bien, para el conocimiento del presente asunto, 

la competencia en primera instancia de este órgano 

jurisdiccional se surte a partir de que se impugna una 

resolución negativa ficta de conformidad con el artículo 3 

fracción XII de la Ley del Procedimiento, sin embargo, 

resulta pertinente realizar unas primeras precisiones sobre 

dicha ficción legal para poder determinar si se encuentra 

configurada o no la negativa ficta.  

 

Debido a lo anterior, se considera doctrinariamente 

“silencio administrativo” en referencia a la falta de actividad 

de la autoridad a la que compete la resolución de un recurso 

administrativo o la contestación a una promoción o escrito 

presentados por el administrado. 

 

Así mismo, de manera doctrinal se puede entender al 

silencio administrativo según el profesor Julio Massip 

Acevedo como: “Este silencio consiste en una abstención de 

la autoridad administrativa para dictar un acto previsto por la 

ley, y tiene como nota esencial la de su ambigüedad, que no 

 
10 ARTÍCULO 6.- La Administración Fiscal General tendrá́ las atribuciones 

siguientes: […] 
XXXVIII Autorizar o negar conforme a las disposiciones aplicables la 
devolución de cantidades pagadas indebidamente por el contribuyente;  
 

 

http://www.lexicon-canonicum.org/materias/derecho-administrativo-canonico/recurso-jerarquico/
http://www.lexicon-canonicum.org/materias/derecho-administrativo-canonico/recurso-jerarquico/
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autoriza a pensar que dicha autoridad ha adoptado una 

actitud afirmativa ni una negativa”11. 

 

En términos generales el silencio administrativo se 

refiere a aquella intención del legislador, según la cual, 

dentro de la normativa legal le da un valor concreto a la 

pasividad o inactividad de la administración fiscal frente a la 

solicitud de un particular, haciendo presumir la existencia de 

una decisión administrativa o fiscal de manera ficta o 

presunta, dependiendo de la naturaleza de lo solicitado 

 
11 FERNÁNDEZ RUIZ, Jorge, “Derecho Administrativo. Acto y 

Procedimiento”, editorial Porrúa, México, 2017, p. 261. Cit. Massip Acevedo, 
Julio, “El silencio en el derecho administrativo español”, Universidad de 
Oviedo.  
 
DOCTRINA. PUEDE ACUDIRSE A ELLA COMO ELEMENTO DE 
ANÁLISIS Y APOYO EN LA FORMULACIÓN DE SENTENCIAS, CON LA 
CONDICIÓN DE ATENDER, OBJETIVA Y RACIONALMENTE, A SUS 
ARGUMENTACIONES JURÍDICAS. En el sistema jurídico mexicano por 
regla general, no se reconoce formalmente que la doctrina pueda servir de 
sustento de una sentencia, pues el artículo 14 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos que establece las reglas respectivas, en su 
último párrafo, sólo ofrece un criterio orientador, al señalar que "En los juicios 
del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o la 
interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios 
generales del derecho."; mientras que en su párrafo tercero dispone que "En 
los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, 
y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley 
exactamente aplicable al delito de que se trata.". Sin embargo, es práctica 
reiterada en la formulación de sentencias, acudir a la doctrina como elemento 
de análisis y apoyo, así como interpretar que la regla relativa a la materia 
penal de carácter restrictivo sólo debe circunscribirse a ella, permitiendo que 
en todas las demás, con variaciones propias de cada una, se atienda a la 
regla que el texto constitucional menciona con literalidad como propia de los 
juicios del orden civil. Ahora bien, tomando en cuenta lo anterior y que la 
función jurisdiccional, por naturaleza, exige un trabajo de lógica jurídica, que 
busca aplicar correctamente las normas, interpretarlas con sustento y, aun, 
desentrañar de los textos legales los principios generales del derecho para 
resolver las cuestiones controvertidas en el caso concreto que se somete a 
su conocimiento, considerando que todo sistema jurídico responde a la 
intención del legislador de que sea expresión de justicia, de acuerdo con la 
visión que de ese valor se tenga en el sitio y época en que se emitan los 
preceptos que lo vayan integrando, debe concluirse que cuando se acude a 
la doctrina mediante la referencia al pensamiento de un tratadista e, incluso, 
a través de la transcripción del texto en el que lo expresa, el juzgador, en 
lugar de hacerlo de manera dogmática, debe analizar, objetiva y 
racionalmente, las argumentaciones jurídicas correspondientes, asumiendo 
personalmente las que le resulten convincentes y expresando, a su vez, las 
consideraciones que lo justifiquen. Registro digital: 189723 Aislada 
Materias(s): Común Novena Época Instancia: Segunda Sala Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: Tomo XIII, Mayo de 
2001  Tesis: 2a. LXIII/2001 Página:   448 
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algunas veces en sentido negativo y otras en sentido 

afirmativo. 

 

Cuando la ley prescribe que se emita una respuesta 

cuando el interesado presenta legítimamente una petición o 

recurso para obtener una determinación, la autoridad 

competente debe proveer dentro del plazo señalado en la 

propia legislación aplicable, resaltando que no todas las 

peticiones son iguales o tienen los mismos efectos.  Lo 

anterior se ilustra de mejor manera con la tesis 

jurisprudencial I.1o.A. J/2 de la novena época, que cita:  

 
“NEGATIVA FICTA Y DERECHO DE PETICIÓN. SON 
INSTITUCIONES DIFERENTES. El derecho de petición 
consignado en el artículo 8o. constitucional consiste en que a 
toda petición formulada por escrito en forma pacífica y 
respetuosa deberá recaer una contestación también por escrito, 
congruente a lo solicitado, la cual deberá hacerse saber al 
peticionario en breve término; en cambio, la negativa ficta 
regulada en el artículo 37 del Código Fiscal de la Federación no 
tiene como finalidad obligar a las autoridades a resolver en 
forma expresa sino que ante la falta de contestación de las 
autoridades fiscales, por más de tres meses, a una petición que 
se les formule, se considera, por ficción de la ley, como una 
resolución negativa. En consecuencia, no puede establecerse, 
ante dos supuestos jurídicos diversos, que la negativa ficta 
implique también una violación al artículo 8o. constitucional, 
porque una excluye a la otra.” Registro digital: 197538 
Jurisprudencia Materias(s): Administrativa Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta Tomo: Tomo VI, Octubre 
de 1997 Tesis: I.1o.A. J/2 Página:   663 

 

La figura jurídica de la “Negativa Ficta”, constituye 

una institución jurídica de presunción creada por el 

legislador a fin de impedir que las peticiones, promociones o 

solicitudes de los particulares queden sin contestación, de 

manera tal que transcurrido el plazo que la ley relativa fije 

para que conteste alguna solicitud relacionada con el 

ejercicio de facultades regladas, debe presumirse que la 

administración ha resuelto de forma adversa a los 

intereses del gobernado.  
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En ese sentido, la resolución “Negativa Ficta” 

constituye técnicamente una presunción legal, es decir, el 

creador normativo acudió a una ficción jurídica para 

entender que ahí donde no existe resolución expresa, 

existe una resolución implícita de rechazo negativo a lo 

pedido, por seguridad jurídica.   

 

Ahora bien, la negativa ficta se compone de tres 

elementos el material, el formal y la parte abstracta en 

atención al primero de ellos, se trata de la petición realizada 

por el particular y el silencio por parte de la autoridad ante 

quien se presenta dicha solicitud y que por consecuencia 

expresa de la ley, la misma se entiende resuelta en sentido 

negativo; así mismo, se cuenta con el elemento formal, que 

son las cuestiones de hecho y derecho que la autoridad hace 

valer dentro de su escrito de contestación sobre la falta de 

respuesta a dicha solicitud; por último, lo que hace a la parte 

abstracta, es el sentido de considerar resulto en sentido 

negativo la solicitud del particular si no fue contestada por la 

autoridad competente en el plazo marcado en la propia ley. 

 

Resulta aplicable de manera ilustrativa la tesis con 

número I. 3o. A. 461 A de la Octava Época con número de 

registro digital 800010 sustentada por el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación, que a 

la letra cita: 

 

“NEGATIVA FICTA. INTEGRACION DEL ACTO 
IMPUGNADO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 237 
DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. De conformidad 
con el indicado precepto legal "Las sentencias del Tribunal 
Fiscal se fundarán en derecho y examinarán todos y cada uno 
de los puntos controvertidos del acto impugnado". Así las 
cosas, se advierte que la litis a resolver en los juicios 
promovidos ante el mencionado tribunal necesariamente debe 
versar sobre el acto que sea objeto de impugnación. Ahora bien, 
en tales juicios, por regla general el acto impugnado suele ser 
un oficio en el cual se contiene una determinada resolución 
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emitida por autoridad administrativa; expresándose en aquél el 
sentido de dicha resolución; así como los elementos de forma y  
de fondo que la autoridad emisora invoque sobre el particular: 
En esos casos no existe problema alguno para conocer el 
sentido y los términos en que ha sido emitido un determinado 
acto de autoridad que llegue a ser materia de impugnación ante 
el indicado Tribunal Fiscal; sin embargo, tratándose de juicios 
contencioso administrativos promovidos contra resoluciones 
cuyo sentido negativo deriva de una disposición legal, ante la 
ausencia de una resolución expresa que deba ser emitida por 
alguna autoridad, el acto impugnado debe ser integrado una vez 
configurada la respectiva resolución negativa ficta, por no existir 
un documento en que aquél esté contenido y pueda ser 
apreciado. A fin de demostrar la configuración de la negativa 
ficta, el particular interesado, debe exhibir, junto con su 
demanda de nulidad, una copia de la instancia cuya resolución 
haya omitido notificarle la autoridad de que se trata (artículo 
209, fracción III, del Código Fiscal de la Federación); por su 
parte, la autoridad a quien se atribuye la omisión de resolver 
una instancia o petición formulada por un particular, dando así 
lugar a que surja la negativa ficta, una vez que ésta queda 
configurada, sólo puede expresar "los hechos y el derecho en 
que se apoya la misma", en atención a que, por ficción de la ley, 
el sentido de tal resolución es de carácter negativo (artículo 
215), hecho lo cual, la parte demandante tiene derecho de 
ampliar su demanda, una vez que la autoridad demandada 
expresa su contestación a la demanda original; y dicha 
ampliación hará las veces de demanda, pues hasta el momento 
en que la misma se formula es cuando se pueden conocer y, 
por ende objetarse, los hechos y el derecho en que se apoye la 
emisión de la negativa ficta, expresados en la citada 
contestación. En tal orden de ideas, puede decirse que 
tratándose de juicios de nulidad promovidos contra 
resoluciones negativas fictas, el acto impugnado se integra de 
la manera siguiente: A. Contenido material: consistente en la 
instancia o petición formuladas por el particular, y no 
resueltas por la autoridad correspondiente, en tanto que, el 
sentido negativo que por ficción de la ley recae a tal 
instancia o petición, necesariamente está vinculado con el 
punto o puntos concretos contenidos en el ocurso 
respectivo; B. Contenido formal: constituido por: "Los 
hechos y el derecho en que se apoya" la resolución 
negativa ficta de que se trate, los cuales deben ser 
expresados por la autoridad demandada desde el momento 
mismo en que formule su contestación a la demanda 
original, no siendo posible que en la contestación a la 
ampliación de la demanda cambie los fundamentos de 
derecho expresados originalmente, ante la prohibición 
establecida al respecto en el artículo 215, primer párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación, aplicable por analogía, 
ya que según se vio, en la contestación a la ampliación de 
la demanda en estos casos hace las veces de contestación 
de demanda en los juicios promovidos contra resoluciones 
expresas; y C. Parte abstracta: constituida por la ficción 
establecida legalmente, en el sentido de considerar 
resuelto en sentido negativo toda petición o instancia que 
un particular formule ante la autoridad competente, sin que 
ésta pronuncie la resolución correspondiente, dentro del 
plazo de cuatro meses (artículo 37). La trascendencia jurídica 
de lo antes considerado, para efectos de integración y 
resolución de la litis, consiste en que una resolución expresa 
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notificada con posterioridad a la configuración de la 
resolución negativa ficta, no puede tener el carácter de acto 
impugnado y, por ende, tampoco puede propiamente 
hablarse en el respectivo juicio de nulidad, de puntos 
controvertidos relativos a tal resolución expresa, de ahí 
que, en estricta observancia de lo establecido por el artículo 237 
del Código Fiscal de la Federación, los únicos puntos 
controvertidos del acto impugnado en el juicio cuya sentencia 
se reclama, son los que están relacionados con la resolución 
negativa ficta ya configurada.” Registro digital: 800010 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Octava Época 
Materias(s): Administrativa Tesis: I. 3o. A. 461 A Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo X, Agosto de 1992, 
página 587 Tipo: Aislada 

 

Ahora bien, para que la “Negativa Ficta” se materialice, 

es menester que concurran una serie de requisitos12 que 

tanto la doctrina como el Código Fiscal han establecido,  que 

son a  saber:  1) La existencia de una petición de los 

particulares a la Administración Pública,  2) La ausencia de 

respuesta o su notificación por la autoridad administrativa, 

3) El transcurso del plazo previsto en la ley respectiva;  4) 

La presunción legalmente establecida de una resolución 

denegatoria; 5) La posibilidad de deducir el recurso o la 

pretensión procesal frente a la negación presunta o negativa 

ficta; 6) La no exclusión del deber de resolver por parte de 

la Administración; 7) El derecho del peticionario de impugnar 

la resolución negativa ficta en cualquier tiempo posterior al 

vencimiento del plazo dispuesto en la ley para su 

configuración, mientras no se notifique el dictado del acto 

expreso, o bien esperar a que éste se dicte y se le notifique 

en términos de ley. Esto según lo dispuesto en el artículo 37 

del Código Fiscal, norma legal la cual, es del tenor literal 

siguiente: 

 

 
12 Lo anterior se encuentra acogido en la jurisprudencia 2a./J. 164/2006, 
visible en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXIV, diciembre de 2006, página 204, que establece: 
"NEGATIVA FICTA. LA DEMANDA DE NULIDAD EN SU CONTRA PUEDE 
PRESENTARSE EN CUALQUIER TIEMPO POSTERIOR A SU 
CONFIGURACIÓN, MIENTRAS NO SE NOTIFIQUE AL ADMINISTRADO 
LA RESOLUCIÓN EXPRESA (LEY DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN). 
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“ARTICULO 37. Las peticiones que se formulen a las 
autoridades fiscales deberán ser resueltas en un plazo de hasta 
tres meses; transcurrido dicho plazo sin que se notifique la 
resolución, el interesado podrá considerar que la autoridad 
resolvió negativamente e interponer los medios de defensa en 
cualquier tiempo posterior a dicho plazo mientras no se 
dicte la resolución, o bien, esperar a que ésta se dicte.” 

 

En nuestro régimen fiscal, la “doctrina jurídica del 

silencio de la administración” ha encontrado su principal 

aplicación en la figura de la “Negativa Ficta” aplicable en 

general a todas las solicitudes presentadas ante las 

autoridades administrativas que no hayan sido resueltas en 

el plazo que para tal efecto establece la ley. 

 

En el caso de mérito, a juicio de este órgano 

jurisdiccional, se configura la resolución negativa ficta 

respecto de la solicitud elevada por el demandante, en tanto 

que no se acredita la emisión de una resolución expresa que 

debió recaer a la solicitud planteada, ni mucho menos la 

notificación de esta. 

 

 Es decir, la petición del particular fue presentada en 

fecha veinte (20) de febrero de dos mil veinte (2020) sin que, 

al momento de la presentación de la demanda, la autoridad 

demandada Administración General Jurídica de Coahuila de 

Zaragoza, haya exhibido las constancias correspondientes 

para acreditar haber emitido respuesta al demandante y 

notificarla en el plazo de tres meses contemplados en el 

artículo 37 del Código Fiscal citado líneas atrás. 

 

En este orden de ideas, por una parte se advierte que 

no se exhibe documento alguno emitido por la autoridad 

demandada Administración General Jurídica de Coahuila de 

Zaragoza, dirigido y notificado al ahora actor, mediante el 

cual se le informara de la atención recibida a su solicitud y 

de la procedencia o no de su petición, ni mucho menos la 
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notificación de la misma, requisitos indispensables para 

acreditar la no configuración de la negativa ficta.  

 

No debe perderse de vista que a fin de dar legal 

respuesta a las solicitudes de los particulares, la autoridad 

está constreñida no solo a la emisión de una resolución 

apegada a derecho, sino también a hacer del conocimiento 

de los interesados tales determinaciones, mediante la 

notificación legal que de las mismas efectúe, de donde se 

tiene que, ante la falta de acreditación por parte por la 

autoridad demandada Administración General Jurídica de 

Coahuila de Zaragoza, respecto de la notificación de la 

respuesta recaída al escrito presentado por el actor el veinte 

(20) de febrero de dos mil veinte (2020), se configura sin 

lugar a dudas la negativa ficta demandada por el 

demandante.  

 

Visto lo anterior, no puede menos que tenerse por 

configurada la negativa ficta recaída al escrito de solicitud 

del actor presentado en fecha veinte (20) de febrero de dos 

mil veinte (2020). Es evidente e incuestionable que en la 

especie se dieron los siguientes presupuestos: 

▪ Petición dirigida a una autoridad de la Administración Pública. 

▪ La autoridad demandada no dio respuesta a la petición en el 
término que le ordena el artículo 37 del Código Fiscal.  

▪ El surgimiento del derecho que los artículos 3 fracción XII, de la 
Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila 
de Zaragoza y el 1 de la Ley del Procedimiento y el 37 del Código 
Fiscal, le otorgan al actor para acudir a este órgano jurisdiccional 
demandando la nulidad de la resolución “Negativa Ficta”.  

 

En esta sintonía, nos avocaremos al estudio de la 

negativa expresa emitida al momento de formular la 

contestación a la demanda al haberse acreditado la 

existencia del silencio de la autoridad y la configuración de 

la “Negativa Ficta”, de conformidad con el segundo párrafo 
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del artículo 57 de la Ley del Procedimiento Contencioso13, 

para el efecto de analizar la existencia o no del derecho 

sustantivo a la devolución del pago de lo indebido.            

 

Lo anterior es así, pues a consecuencia del silencio de 

la autoridad administrativa, esta Sala no debe limitarse a 

declarar la nulidad de la resolución negativa ficta para el 

efecto de que la demandada pronuncie una resolución 

expresa, sino que se encuentra obligada a decidir la 

controversia efectivamente planteada. 

 

En esta sintonía, queda claro que cuando se impugna 

una negativa ficta conforme al artículo 57 de la Ley del 

Procedimiento, será al contestar la demanda cuando la 

autoridad expresará los hechos y el derecho en que se 

apoya para la emisión de la resolución ficta por la que se 

niega lo peticionado. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior el contenido de la tesis 

aislada número I.17o.A.27 A, emitida por el Décimo Séptimo 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta Tomo XXXIII, mayo de 2011, 

Novena Época, página: 1205 cuyos rubro y texto son del 

tenor literal siguiente: 

«JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA 

CONTESTACIÓN DE DEMANDA DE LA AUTORIDAD 
RESPECTO DE UNA NEGATIVA FICTA NO CREA UN 
NUEVO ACTO, SINO QUE A TRAVÉS DE ELLA SE DAN LOS 
FUNDAMENTOS Y MOTIVOS DE LA RESOLUCIÓN 
PRIMIGENIA. De conformidad con el artículo 22 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en caso 
de resolución negativa ficta, la autoridad demandada 
expresará los hechos y el derecho en que aquélla se apoya 
y contra éstos el actor está facultado para ampliar su 
demanda, de conformidad con el artículo 17, fracción I, de la 
citada ley; en razón de ello, no resulta factible concluir que 
dicha actuación procesal genera un nuevo acto de 

 
13 Artículo 57. […] 

En caso de resolución negativa ficta, la autoridad expresará los hechos y el 
derecho en que se apoya la misma.  
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autoridad que pueda ser considerado como respuesta 
expresa, pues se trata de la misma negativa impugnada, 
reforzada con fundamentos y motivos en los que la autoridad 
apoya el sentido de afectación al particular” DÉCIMO SÉPTIMO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 21/2010. Grupo 
Tampico, S.A. de C.V. 18 de febrero de 2010. Mayoría de votos. 
Disidente y Ponente: Amanda Roberta García González. 
Encargado del engrose: Germán Eduardo Baltazar Robles. 
Secretarios: Fernanda María Adela Talavera Díaz y Ricardo 
Antonio Silva Díaz. Registro digital: 162102, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, 
Materia(s): Administrativa, Tesis: I.17o.A.27 A, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Tomo XXXIII, Mayo de 2011, página 1205,Tipo: Aislada. 

A su vez, es en la ampliación de demanda en que la 

parte actora, controvierte los fundamentos y motivos 

expuestos por la demandada en su contestación, apoya el 

razonamiento anterior la tesis cuyos rubro y texto son del 

tenor literal siguiente: 

“NEGATIVA FICTA. CORRESPONDE A LA PARTE ACTORA 
EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
COMBATIR, EN VÍA DE AMPLIACIÓN DE DEMANDA, LOS 
FUNDAMENTOS QUE LA SOSTIENEN.  La negativa ficta 
consiste en que transcurrido el plazo que la ley concede a una 
autoridad para resolver una petición formulada por un particular, 
aquélla no la hace y, así, se entiende que ha emitido resolución 
en sentido adverso a los intereses del particular, generándose 
el derecho de éste para impugnar la resolución negativa 
mediante el juicio correspondiente. Ahora, cuando la autoridad, 
al contestar, no propone temas diferentes a los abordados en la 
demanda, ni aduce motivos o razonamientos diversos de los 
que ya estaban combatidos en el escrito que dio origen al juicio, 
es claro que resulta innecesaria la ampliación, dado que ésta 
no haría otra cosa que reiterar lo dicho en la demanda; en 
cambio, si la contestación trata cuestiones no tocadas en la 
promoción inicial, o bien, esgrime argumentaciones que no 
podrían estimarse rebatidas de antemano en la demanda, 
porque ésta no se refirió directamente a ellas, es innegable que 
el actor debe, en estos casos, producir la ampliación 
correspondiente, con la finalidad de contradecir tales 
argumentaciones, en atención a que se encuentra ya en 
condiciones de rebatir lo que aduce la demandada y aun 
cuando sea cierto que pesa sobre el órgano público el deber de 
justificar legalmente sus actos, en el caso de la negativa ficta es 
precisamente al ampliar la demanda cuando debe el particular, 
de modo específico y concreto, rebatir cada uno de los 
razonamientos que exponga la autoridad en su contestación. 
De manera que, si en el caso, la autoridad administrativa 
demandada, al contestar la demanda, expuso, entre otras 
cosas, que el derecho de los actores en el juicio se encontraba 
prescrito y, al efecto, la parte quejosa fue omisa en atacar esta 
afirmación en vía de ampliación, en la que sólo se concretó a 
evidenciar el proceder, en su opinión equivocado, de dicha 
autoridad a la luz de la negativa ficta reclamada, pero sin que 
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de tales argumentos pudiera desprenderse dato alguno que 
demuestre que no ha operado la prescripción alegada por la 
propia autoridad, no cabe entonces otra conclusión que la de 
estimar, por falta de impugnación, apegado a derecho el 
proceder del tribunal responsable, en cuanto al reconocimiento 
de la validez de la resolución impugnada.” Registro digital: 
187758 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Novena 
Época Materias(s): Administrativa Tesis: XVI.5o.3 A           
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo 
XV, Febrero de 2002, página 875 Tipo: Aislada 

 

Así pues, al haberse vertido por parte de la autoridad 

demandada los motivos por los cuales se negó fictamente lo 

peticionado, este órgano jurisdiccional se encuentra 

facultado para el análisis de tales argumentos a efecto de 

verificar si lo pretendido por el actor resulta procedente. Lo 

anterior, pues este órgano jurisdiccional no debe limitarse a 

decretar la nulidad de la resolución ficta para efecto de que 

emita otra debidamente fundada y motivada, en tanto que 

eso ocasionaría que continuara la afectación al particular 

respecto del silencio de la autoridad, sino que se encuentra 

obligada a decidir la controversia efectivamente planteada, 

como consecuencia precisamente del silencio de la 

autoridad administrativa.  

 

De manera ilustrativa sirven como apoyo a la anterior 

conclusión, las tesis aisladas número I.7o.A.437 y I.3o.A.3 A 

de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación, que a la letra cita: 

 
 “NEGATIVA FICTA, SU EVENTUAL NULIDAD NO PUEDE 
SUSTENTARSE EN UNA FALTA DE FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTIVACIÓN LEGAL. En concordancia con la jurisprudencia 
2a./J. 52/2001, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página treinta dos del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, Tomo XIV, correspondiente al mes de noviembre de dos 
mil uno, con el rubro: "COMPETENCIA DE LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. LA NULIDAD 
DECRETADA POR NO HABERLA FUNDADO NO PUEDE SER 
PARA EFECTOS, EXCEPTO EN LOS CASOS EN QUE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA RECAIGA A UNA PETICIÓN, 
INSTANCIA O RECURSO.", cuando en el juicio contencioso 
administrativo se combate una resolución de negativa ficta, al 
momento de formular su contestación de demanda, la autoridad 
debe dar la fundamentación y motivación en que se apoya esa 
negativa, convirtiéndose entonces en una negativa expresa, y 
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así, el actor estará en condiciones de combatirla en ampliación 
de la propia demanda, lo que permitirá la integración de la litis, 
misma que siempre deberá ser resuelta de fondo, precisamente 
en atención a la legalidad de las razones expresadas para 
sostenerla; de lo contrario, es decir, de admitir que una vez 
razonada la negativa ficta a través de la contestación de la 
demanda pudiera declararse su nulidad por falta de 
fundamentación y motivación, no sólo desvirtuaría el espíritu de 
la ley que busca combatir eficazmente dentro del procedimiento 
contencioso administrativo la incertidumbre del gobernado a 
quien no le ha dado respuesta la administración, sino también 
propiciaría una serie interminable de juicios, por vicios 
enteramente formales, sin resolver en forma definitiva la 
instancia formulada por el interesado.” Registro digital: 176230 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Novena Época 
Materias(s): Administrativa Tesis: I.7o.A.437 A Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXIII, 
Enero de 2006, página 2418 Tipo: Aislada. 
 
“RESOLUCION NEGATIVA FICTA. SI SE CONFIGURA, Y 
SE INTERPONE EL JUICIO FISCAL, EL TRIBUNAL DE 
LA MATERIA DEBE EXAMINAR Y DECIDIR EL FONDO DEL
 NEGOCIO. Cuando se entabla demanda de nulidad contra 
una negativa ficta, el Tribunal Fiscal de la Federación 
no debe limitarse a anular aquella negativa para el efecto de 
que la autoridad demandada pronuncie una resolución expresa, 
sino que está obligado a decidir la controversia, tomando en 
consideración las argumentaciones aducidas en la instancia a 
la que no se dio respuesta, los fundamentos que esgrima la 
autoridad en su contestación (los cuales habrán de referirse 
al fondo del problema) y, en su caso, lo que se alegue en la 
ampliación de la demanda.” TERCER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo 
directo 2553/94. Creaciones Glamour, S.A. 20 de abril de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco. Amparo en revisión 
620/76. Laminadora Foto Zinc, S.A. 13 de enero de 1977. Unanimidad 
de votos. Ponente: Jesús Toral Moreno. Nota: Esta tesis contendió 
en la contradicción 91/2006-SS resuelta por la Segunda Sala, de la 
que derivaron las tesis 2a./J. 165/2006 y 2a./J. 166/2006, que 
aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXIV, diciembre de 2006, páginas 202 
y 203, con los rubros: "NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE 
APOYARSE EN CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA 
RESOLVERLA." y "NEGATIVA FICTA. LA AUTORIDAD, AL 
CONTESTAR LA DEMANDA DE NULIDAD, NO PUEDE 
PLANTEAR ASPECTOS PROCESALES PARA SUSTENTAR SU 
RESOLUCIÓN.", respectivamente. Registro digital: 205098, 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, Novena Época, 
Materia(s): Administrativa, Tesis: I.3o.A.3 A, Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo I, Junio de 1995, página 
531, Tipo: Aislada. 

 
 

En este caso del análisis integral de los escritos de 

demanda y contestación y ampliación, se puede deducir que 

se cuentan con los elementos necesarios para emitir una 

sentencia de fondo sobre la controversia planteada, de 

http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/ejecutoria/19907
http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/173738
http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/173738
http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/173738
http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/173738
http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/173737
http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/173737
http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/173737
http://sjf2.scjn.gob.mx/detalle/tesis/173737
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conformidad con la tesis IV.1o.A.79 A de la Décima Época 

sustentada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Cuarto Circuito, publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación, que a la letra cita: 

 
“NEGATIVA A LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE UN 
SALDO A FAVOR DE CONTRIBUCIONES. SI EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA CUENTAN CON LOS 
ELEMENTOS PARA RESOLVER EL FONDO DEL ASUNTO, 
DEBEN HACERLO, CON BASE EN LOS PRINCIPIOS DE 
EXHAUSTIVIDAD, CONGRUENCIA Y MAYOR BENEFICIO.  
Conforme al artículo 1o. de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, las Salas del Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa tienen la obligación de proteger y 
garantizar los derechos humanos, de conformidad, entre otros, 
con el principio de progresividad y, además, de acuerdo con el 
artículo 17 de la propia Constitución, deben impartir justicia 
pronta y expedita. En esos términos, están constreñidas a 
analizar la procedencia de la solicitud de devolución de saldo a 
favor de contribuciones en el juicio contencioso administrativo 
promovido contra su negativa, cuando tengan los elementos 
para hacerlo. Lo anterior encuentra sustento en el ánimo del 
legislador, al adicionar un penúltimo párrafo al artículo 51 de la 
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de diciembre de 2010, que aunado al numeral 50, 
penúltimo párrafo, del mismo ordenamiento, exigen a dichos 
órganos jurisdiccionales, cuando existan agravios encaminados 
a controvertir el fondo de la cuestión efectivamente planteada 
por el actor, a resolverlo con base en los principios de 
exhaustividad, congruencia y mayor beneficio que rigen en el 
dictado de sus sentencias, lo cual implica estudiar los 
argumentos que, de resultar fundados, tendrán como 
consecuencia eliminar la posibilidad de que los procedimientos 
administrativos y jurisdiccionales se alarguen 
innecesariamente. Por tanto, una vez desvirtuados los motivos 
de la negativa a la devolución, y de contar con los elementos 
para ello, las Salas mencionadas deben examinar todos los 
conceptos de anulación tendentes a que se declare el derecho 
subjetivo pretendido.” Registro digital: 2016824 Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito Décima Época Materias(s): 
Administrativa Tesis: IV.1o.A.79 A (10a.) Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación. Libro 54, Mayo de 2018, 
Tomo III, página 2621 Tipo: Aislada 

 

En este contexto resulta necesario analizar la 

contestación de demanda en la que exponen los 

fundamentos y motivos de la negativa ficta configurada 

respecto de lo solicitado por el actor, la autoridad indicó en 

términos esenciales:  
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• Es infundado que el demandante desconozca una Ley 
de carácter general al ser un hecho notorio por estar 
publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado de Coahuila de Zaragoza.  

• No se configura el pago indebido. 

• No se señala el nexo causal que une el hecho ilegal 
con el demandante. 

• No se violan los principios de proporcionalidad y 
equidad tributaria, ya que se hace una incorrecta 
interpretación de la Ley de Hacienda. 
 

Se procede a continuación al estudio y resolución 

conjunta de los conceptos de impugnación que hace valer el 

actor en su escrito de ampliación de demanda, en virtud de 

su íntima relación, en los cuales refiere que la resolución 

controvertida es ilegal ya que dicho cobro no se encuentra 

fundado ni motivado.  

  

Argumentos que resultan inoperantes para 

determinar la nulidad del acto, en virtud de las siguientes 

consideraciones. 

 

En la especie, de la petición del demandante a la 

autoridad demandada se advierte que se solicita la 

devolución del pago de lo indebido por ciertas 

contribuciones que el actor aduce no se encuentran 

fundamentadas en un precepto legal de la Ley de Hacienda, 

en consecuencia, no es sujeto a dicha contribución, al 

respecto en el escrito del veinte (20) de febrero de dos mil 

veinte (2020) se señala lo siguiente: 

 
“Que con fundamento en los (sic) dispuesto por los artículos 8, 
14, 16 y 31 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículos 3, 19, 20, 22, 23 del Código Fiscal 
del Estado de Coahuila de Zaragoza y 5 de la Ley de Ingresos 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza, solicito la 
DEVOLUCIÓN DE PAGO DE LO INDEBIDO de la siguiente 
cantidad: 

1.- La cantidad de $******* (******* PESOS 00/100 M.N.) 

cantidad enterada mediante recibo oficial número ******* por 

concepto de apertura de crédito, la cual se solicita se (sic) 
devuelta con sus respectivos intereses o recargos 
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2.- La cantidad de $******* (******* PESOS 00/100 M.N.) 

cantidad enterada mediante recibo oficial número ******* por 

concepto de apertura de crédito, la cual se solicita se (sic) 
devuelta con sus respectivos intereses o recargos 

3.- La cantidad de $******* (******* pesos 00/100 M.N.) 

cantidad enterada mediante recibo oficial número ******* 

por concepto de Compra venta, fomento a la educación y 
seguridad, impuesto adicional, artículo 79-A, la cual se solicita 
sea devuelta con sus respectivos intereses o recargos. 
[…] 
 
La devolución del pago de lo indebido es procedente, en virtud 
de que mi representada no es sujeto del tributo, ya que no existe 
precepto legal alguno en la Ley de Hacienda para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, en el que se establezca el cobro de 
derechos mencionados denominados “FOMENTO A LA 
EDUCACIÓN Y SEGURIDAD” E “IMPUESTO ADICIONAL” 
[Véase a fojas 007 y 008 de autos] 

 

Por su parte la autoridad demandada opone sus 

excepciones argumentando que el agravio del demandante 

resulta infundado ya que parte de premisas equivocadas 

sobre el pago de lo indebido, argumentando lo siguiente: 

 

“PRIMERO: […] 
El argumento de la recurrente consistente en la inexistencia de 
precepto legal alguno que establezcan con claridad la cuota que 
se paga por concepto de derechos que se generan por servicios 
prestados por el Registro Público de la Propiedad, esta 
autoridad manifiesta que el mismo deviene INEFICAZ por 
INFUNDADO teniendo en cuenta que el contribuyente no puede 
pretender desconocer una norma de carácter general 
[…] 
 
SEGUNDO.- […] 
Ahora bien, del análisis realizado al argumento de la parte 
actora en cuanto a la devolución del pago de lo indebido esta 
Administración Central de lo Contencioso considera que la (sic) 
solicitante no vierte la adecuada redacción al argumento en 
trato, esto ya que es omisa en señalar el nexo causal que une 
a la (sic) solicitante con el hecho ilegal que se atañe al 
argumento de marras, […] 
 
TERCERO.- […] 
En relación a la consideración del solicitante, derivada en que 
el costo de la prestación del servicio que presta el Registro 
Público de la Propiedad es inconstitucional por lo dispuesto en 
el artículo 82-1 de la Ley de Hacienda Para el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, refiere una confusión sobre la tasa 
adicional a la cuota fija, por lo cual razonamiento es 
incongruente toda vez que constituye una falacia formal 
derivado de un argumento entimemático, es decir, parte de la 
premisa errónea que considera que a todo acto de inscripción 
se le cobra una tasa del 6 al millar […] ya que la regla general 
consiste en que todo acto de inscripción registral genera una 
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cuota fija de $******* (*******                                                                                                                                                                                                                                                                                                              

Pesos 00/100 M.N.) y por excepción se aplica la tasa del 6 al 
millar, por lo cual se debe de separar el análisis de dichos 
mecanismos.” [Véase a fojas 035 a 046 de autos] 

 

En la especie, es importante señalar que el Tribunal de 

Justicia Administrativa carece de facultades para resolver 

controversias que se susciten sobre la constitucionalidad de 

leyes, esto es así, debido a que dicha competencia le es 

propia a los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial de la 

Federación a través del control concentrado de 

constitucionalidad y convencionalidad, si bien a partir de la 

reforma constitucional del año dos mil once, el ejercicio del 

control difuso de constitucionalidad resulta obligatorio para 

todos los Órganos Jurisdiccionales, este también cuenta con 

ciertas características para su implementación, en donde se 

advierta de los agravios expresados por el inconforme una 

violación por el acto de autoridad sobre los Derechos 

Humanos y o bien, que la norma que pudiera ser inaplicada 

contravenga el texto constitucional o los tratados 

internacionales.  

 

Resultado aplicable a lo anterior la tesis jurisprudencial 

número 2a./J. 16/2014 de la Décima Época, sustentada por 

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, así como, las tesis con número de registro digital 

211241 y 209190 publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación, que a la letra citan: 

 
“CONTROL DIFUSO. SU EJERCICIO EN EL JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. Si bien es cierto que, 
acorde con los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, las autoridades jurisdiccionales 
ordinarias, para hacer respetar los derechos humanos 
establecidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, 
pueden inaplicar leyes secundarias, lo que constituye un control 
difuso de su constitucionalidad y convencionalidad, también lo 
es que subsiste el control concentrado de 
constitucionalidad y convencionalidad de leyes, cuya 
competencia corresponde en exclusiva al Poder Judicial de 
la Federación, a través del juicio de amparo, las 
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controversias constitucionales y las acciones de 
inconstitucionalidad. La diferencia entre ambos medios de 
control (concentrado y difuso), estriba en que, en el primero, la 
competencia específica de los órganos del Poder Judicial 
de la Federación encargados de su ejercicio es 
precisamente el análisis de constitucionalidad y 
convencionalidad de leyes, por tanto, la controversia 
consiste en determinar si la disposición de carácter general 
impugnada expresamente es o no contraria a la 
Constitución y a los tratados internacionales, existiendo la 
obligación de analizar los argumentos que al respecto se 
aduzcan por las partes; en cambio, en el segundo (control 
difuso) el tema de inconstitucionalidad o inconvencionalidad no 
integra la litis, pues ésta se limita a la materia de legalidad y, 
por ello, el juzgador por razón de su función, prescindiendo de 
todo argumento de las partes, puede desaplicar la norma. Ahora 
bien, en el juicio contencioso administrativo, la competencia 
específica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa es en materia de legalidad y, por razón de su 
función jurisdiccional, este tribunal puede ejercer control difuso; 
sin embargo, si el actor formula conceptos de nulidad expresos, 
solicitando al tribunal administrativo el ejercicio del control 
difuso respecto de determinada norma, de existir coincidencia 
entre lo expresado en el concepto de nulidad y el criterio del 
tribunal, éste puede inaplicar la disposición respectiva, 
expresando las razones jurídicas de su decisión, pero si 
considera que la norma no tiene méritos para ser 
inaplicada, bastará con que mencione que no advirtió 
violación alguna de derechos humanos, para que se estime 
que realizó el control difuso y respetó el principio de 
exhaustividad que rige el dictado de sus sentencias, sin que 
sea necesario que desarrolle una justificación jurídica 
exhaustiva en ese sentido, dando respuesta a los argumentos 
del actor, pues además de que el control difuso no forma parte 
de su litis natural, obligarlo a realizar el estudio respectivo 
convierte este control en concentrado o directo, y transforma la 
competencia genérica del tribunal administrativo en 
competencia específica. Así, si en el juicio de amparo se aduce 
la omisión de estudio del concepto de nulidad relativo al 
ejercicio de control difuso del tribunal ordinario, el juzgador debe 
declarar ineficaces los conceptos de violación respectivos, pues 
aun cuando sea cierto que la Sala responsable fue omisa, tal 
proceder no amerita que se conceda el amparo para que se 
dicte un nuevo fallo en el que se ocupe de dar respuesta a ese 
tema, debido a que el Poder Judicial de la Federación tiene 
competencia primigenia respecto del control de 
constitucionalidad de normas generales y, por ello, puede 
abordar su estudio al dictar sentencia. Si, además, en la 
demanda de amparo se aduce como concepto de violación la 
inconstitucionalidad o inconvencionalidad de la ley, el juzgador 
sopesará declarar inoperantes los conceptos de violación 
relacionados con el control difuso y analizar los conceptos de 
violación enderezados a combatir la constitucionalidad y 
convencionalidad del precepto en el sistema concentrado.” 
Registro digital: 2006186 Instancia: Segunda Sala Décima 
Época Materias(s): Común, Administrativa Tesis: 2a./J. 16/2014 
(10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 5, Abril de 2014, Tomo I, página 984 Tipo: Jurisprudencia 
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“COMPETENCIA. EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 

CARECE DE ELLA PARA RESOLVER CONTROVERSIAS SOBRE 

LA CONSTITUCIONALIDAD DE LEYES, REGLAMENTOS O 

DECRETOS. Conforme a lo previsto en los artículos 103 y 107 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos sólo los 

Tribunales del Poder Judicial Federal pueden analizar y resolver las 

controversias sobre la constitucionalidad de leyes o reglamentos, 

razón por la cual el Tribunal Fiscal de la Federación carece de 

competencia para ello.” Registro digital: 211241 Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito Octava Época Materias(s): Administrativa 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIV, Julio de 

1994, página 496 Tipo: Aislada. 

“TRIBUNAL FISCAL. CARECE DE COMPETENCIA PARA 

JUZGAR SOBRE LA CONSTITUCIONALIDAD DE LAS LEYES. El 

Tribunal Fiscal de la Federación carece de competencia para estudiar 

y resolver sobre la inconstitucionalidad de una ley, ya que tal facultad 

corresponde al Poder Judicial de la Federación a través del juicio de 

amparo.” Registro digital: 209190 Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito¡ Octava Época Materias(s): Administrativa Tesis: VI.2o. 314 

A Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Tomo XV-1, Febrero 

de 1995, página 280 Tipo: Aislada. 

 

Esto es así, ya que para advertir un pago indebido este 

órgano jurisdiccional de legalidad tendría que realizar un 

estudio de constitucionalidad sobre la aplicación de los 

preceptos legales establecidos en la Ley de Hacienda, con 

base a las tarifas expuestas en el propio ordenamiento 

jurídico para poder determinar si existió un pago en exceso 

o que el pago que se hizo no es conforme al servicio que se 

presta, es decir, someter al escrutinio el artículo de la Ley de 

Hacienda con base a los principios de proporcionalidad y 

equidad tributaria, sería estudiar la constitucionalidad de los 

artículos, lo que como ya se comentó no es competencia de 

este Tribunal.  

 

Ahora bien, respecto a las contribuciones de las que 

se adolece el demandante “APERTURA DE CRÉDITO”, 

“FOMENTO A LA EDUCACIÓN Y SEGURIDAD” e 

“IMPUESTO ADICIONAL”, cabe precisar que el propio 

accionante solicita la devolución de una cantidad total de 

******* PESOS EN MONEDA NACIONAL ($*******) por las 

contribuciones erogadas.  
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En razón de lo anterior, es de probado derecho que 

quien afirma, se encuentra obligado a probar, en el caso de 

mérito, el actor exhibe como prueba de su intención los 

formatos de “recibo de pago” donde se indican ciertas 

cantidades, pero de la cual no se advierte la cantidad 

final que liquidó, es decir, no aportó el comprobante, 

ficha, transferencia u operación de pago donde reflejara 

la cantidad final erogada, ya que el derecho subjetivo de 

la devolución de pago de lo indebido, precisamente 

nace de la comprobación de ese pago que es considerado 

indebido para que el órgano jurisdiccional se encuentre en 

posición de precisar la cantidad a devolver, de lo contrario, 

se estaría a lo dispuesto que con un simple formato de pago 

se devuelvan cantidades que no fueron erogadas.  

 

Como es de advertirse de los recibos de pago 

exhibidos, se encuentra señalado un estimulo fiscal aplicado 

por la autoridad hacendaria sobre la operación realizada, es 

en este sentido que no se puede actualizar la cantidad 

líquida final que el demandante argumenta haber liquidado, 

como se precisa en el siguiente recuadro: 

 

FOLIO DE RECIBO DE PAGO ESTIMULO FISCAL 

******* $******* 

******* $******* 

 

A efecto de determinar lo que en derecho corresponde 

respecto de las alegaciones de la parte actora, es necesario 

tener en consideración la naturaleza de un «pago 

indebido» con el objetivo de determinar si el pago que 

ostente haber sido realizado por el actor lo constituye y si 

tiene derecho a su devolución. 

 

Al respecto, resulta aplicable la tesis número 

I.1o.A.180 A (9a.) de la Décima Época con número de 

registro digital 160103, sustentada por el Primer Tribunal 
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Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación, que a 

la letra cita: 

 
“SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN POR PAGO DE LO INDEBIDO. LA 
CONFIGURACIÓN DE LA NEGATIVA FICTA IMPLICA QUE EL 
ACTOR DEMUESTRE EN EL JUICIO DE NULIDAD LA 
TITULARIDAD DEL DERECHO CUYO RECONOCIMIENTO 
PRETENDE. Cuando la pretensión que se deduce de la demanda 
consiste en la nulidad de la resolución negativa ficta derivada de la 
solicitud de devolución por pago de lo indebido, no basta que se 
considere ilegal la resolución negativa ficta por la omisión de la 
enjuiciada de contestar la demanda para que automáticamente 
proceda la devolución referida, sobre la base de que la 
pretensión del promovente del juicio de nulidad implica la 
nulidad del acto y el reconocimiento o no del derecho subjetivo 
a la devolución, en cuyo caso el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa actúa como órgano de anulación y de plena 
jurisdicción, por lo que debe ocuparse de ambos aspectos. Luego, la 
simple declaración de nulidad por el motivo apuntado no trae como 
consecuencia la condena a la autoridad demandada para que acceda 
a lo solicitado por la contribuyente, es decir, devuelva la cantidad 
exigida por pago de lo indebido, sino que debe decidir respecto a la 
procedencia o reconocimiento de ese derecho subjetivo. Por tanto, 
para que tal reconocimiento sea procedente no es suficiente que 
se solicite la devolución a la autoridad competente, sino que, 
además, es necesario probar en el juicio de nulidad la titularidad 
del derecho cuyo reconocimiento pretende.” Época: Décima 
Época Registro: 160103 Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta Libro VIII, Mayo de 2012, Tomo 2 Materia(s): 
Administrativa Tesis: I.1o.A.180 A (9a.) Página: 2114  

 

En segundo término, es importante considerar el 

contenido de la tesis número 2a. XXXII/2011 de la Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 

se hace una referencia al concepto de pago de lo indebido, 

así como los requisitos para su configuración, misma que 

precisa:  

 
“ACTUALIZACIÓN DE CANTIDADES A DEVOLVER POR EL 
FISCO. EL ARTÍCULO 22 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN QUE LA PREVÉ DE MANERA DISTINTA 
SEGÚN DERIVE DE UN SALDO A FAVOR O DE UN PAGO 
DE LO INDEBIDO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA. El derecho a la devolución por pago de lo 
indebido surge por la existencia de un error de hecho o de 
derecho en las etapas de nacimiento o determinación de la 
obligación tributaria que requiere de la concurrencia de dos 
elementos: el pago y la ausencia de legalidad en la obligación 
tributaria, requisito este último que presupone la rectificación del 
error, la declaración de insubsistencia del acto de autoridad si 
el pago se efectuó en cumplimiento de éste, o bien la 
revocación o nulificación total o parcial del acto administrativo 
de autodeterminación del contribuyente o de determinación de 
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la autoridad en el recurso administrativo o juicio de nulidad ante 
el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, dadas la 
presunciones de legalidad de los actos de autoridad y de 
certidumbre de los actos de autodeterminación del 
contribuyente, con lo cual cesa la apariencia de legalidad y los 
pagos debidos se transformarán en indebidos, total o 
parcialmente. En cambio, el derecho a la devolución por saldo 
a favor surge por la mecánica propia de tributación de las 
contribuciones en la etapa de determinación y liquidación de la 
obligación tributaria, ya sea, entre otros conceptos por 
deducciones legales autorizadas, por el acreditamiento de 
pagos provisionales efectuados o de otras contribuciones, pero 
sin que exista error de hecho o de derecho ni, por tanto, 
ilegalidad. De la anterior diferencia en la causa generadora del 
derecho a la devolución cuando existe un pago de lo indebido 
realizado mediando un error de hecho o de derecho y cuando 
se trata de un saldo a favor por la mecánica propia de tributación 
de una contribución deriva que el inicio en el periodo de 
actualización de la cantidad materia de devolución debe ser 
distinta tratándose de uno y otro, pues en el saldo a favor es 
hasta que se realiza la determinación y liquidación de la 
contribución cuando surge el derecho del contribuyente de que 
se le reintegre la cantidad relativa, sin que medie pago 
improcedente alguno, a diferencia del pago de lo indebido en el 
cual es precisamente este pago que por error se realizó el que 
da lugar a su devolución. Por esas razones, el artículo 22 del 
Código Fiscal de la Federación que prevé la justificada 
distinción, no viola el principio de equidad tributaria contenido 
en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, pues el inicio del periodo de 
actualización de la contribución, atendiendo al fin que con ella 
se persigue de dar al monto de la devolución su valor real 
cuando se reintegra, debe diferir conforme a la causa 
generadora del derecho a la devolución, dando lugar a que el 
inicio del periodo del cómputo de actualización sea diverso, 
para que efectivamente la actualización cumpla el objetivo de 
reintegrar la cantidad a valor real en la fecha en que se realiza 
la devolución correspondiente, a saber mediante la previsión 
legal de que en la devolución por saldo a favor se actualice la 
cantidad desde el mes en que se presentó la declaración en que 
se determinó el saldo y en el pago de lo indebido desde el mes 
en que se efectuó éste.” Registro digital: 162440 Instancia: 
Segunda Sala Novena Época Materias(s): Constitucional, 
Administrativa Tesis: 2a. XXXII/2011 Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo XXXIII, Abril de 
2011, página 669 Tipo: Aislada 

 

De la tesis transcrita se desprende que el concepto de 

“pago de lo indebido” deriva de la existencia de un error de 

hecho o de derecho en las etapas de nacimiento o 

determinación de la obligación tributaria.  
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Además, se advierte que se requieren dos elementos: 

el pago y la ausencia de legalidad en la obligación 

tributaria. 

 

Para llegar al cumplimiento del último requisito, 

ausencia de legalidad, es necesaria la existencia de: a) una 

rectificación del error, b) la declaración de insubsistencia del 

acto de autoridad si el pago se efectuó en cumplimiento de 

éste, o c) la revocación o nulificación total o parcial del 

acto de determinación de la autoridad, sea mediante 

recurso administrativo o juicio de nulidad, con lo cual 

cesa la apariencia de legalidad y los pagos debidos se 

transformarán en indebidos. 

 

En esa tesitura, a efecto de considerar la existencia de 

un pago indebido, es necesario que una vez efectuado éste, 

se impugne la legalidad de la determinación de la que derivó 

la obligación de pago del interesado. 

 

Se dice lo anterior pues a efecto de acreditar el 

derecho a la devolución de un “pago de lo indebido”, es 

necesario acreditar que existe ilegalidad en la 

determinación del adeudo, sea porque nunca se acreditó 

la existencia de la hipótesis normativa que diera origen al 

mismo o porque los preceptos normativos se apreciaron de 

manera incorrecta, de tal modo que el interesado no tuviera 

obligación ya sea parcial o total de efectuar el pago. 

 

Resalta que el pago indebido guarda diferencia del 

saldo a favor en el sentido de que este último deriva 

únicamente del error en el cálculo, mas no de la inexistencia 

de la obligación o la existencia de alguna ilegalidad, sino 

únicamente de una necesidad de aplicar correctamente las 

hipótesis de ley y las particularidades del asunto, a efecto de 

obtener el saldo real a pagar. 
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Sentado lo anterior, tenemos que el actor pretende la 

devolución de un pago indebido sin que demuestre su 

derecho al mismo, en tanto que no acredita que la 

determinación del adeudo, “Recibo de Pago Folio Estado de 

Cuenta  *******, ******* y *******” hubieran sido declarados 

nulos de manera anterior a su solicitud de devolución, 

requisito que, resulta indispensable a efecto de considerar 

existente el pago cuya devolución se pretende.  

 

En efecto, constituye un presupuesto de procedencia 

de la devolución de un «pago indebido», el que se haya 

enterado determinada cantidad derivada de un acto de 

autoridad y que el mismo sea declarado ilegal sea en 

sede administrativa o bien mediante la sustanciación de 

un procedimiento contencioso, aspectos que 

evidentemente no acredita el actor. 

 

Lo anterior, sin pasar desapercibido el que el actor 

manifieste tener derecho a la devolución de un “pago 

indebido”, al indicar que no tenía obligación de pagar la 

cantidad respectiva y que la determinación se encontraba 

indebidamente fundada y motivada, que el adeudo no se 

encuentra soportado en la ley. 

 

Argumentos que evidentemente tienden a controvertir 

la legalidad del adeudo pero que resultan extemporáneos, 

pues a efecto de considerar ilegal la determinación del 

adeudo a cargo del actor, resultaba necesaria su 

impugnación dentro del término establecido en el artículo 35 

de la Ley del Procedimiento Contencioso14, siendo que a la 

 
14 Artículo 35.- El término para interponer la demanda, en contra de los actos 

o resoluciones a que se refiere la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa de Coahuila de Zaragoza, es de quince días hábiles contados 
a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación del acto que se 
impugne o se hubiera tenido conocimiento u ostentado sabedor de los 
mismos o de su ejecución. 
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fecha de interposición de la demanda que da origen a esta 

sentencia, ya se encontraba extemporánea la impugnación 

referida. 

 

Lo anterior es así, tomando en consideración que el 

actor conoció del adeudo o de su cobro por parte de la 

autoridad, cuando se determinó desde el dos (02) de 

diciembre de dos mil diecinueve (2019), día en que según 

los recibos de pago *******, ******* y *******, ofrecidos por 

el propio demandante, realizó el pago a la autoridad 

hacendaria, sin que hubiere acreditado la impugnación de 

dicha determinación. 

 

No obstante lo anterior, el que el artículo 128 en 

relación con el artículo 23 ambos del Código Fiscal 

establecen que los créditos fiscales se extinguen por 

prescripción en el término de cinco (05) años y que en el 

mismo término se extingue también por prescripción, la 

obligación del Fisco de devolver las cantidades pagadas 

indebidamente, preceptos legales, que en lo que aquí 

interesa, son del tenor literal siguiente: 

 

“ARTICULO 23. Las autoridades fiscales están obligadas a 

devolver las cantidades pagadas indebidamente y las que 

procedan de conformidad con las leyes fiscales. La devolución 

podrá hacerse de oficio o a petición del interesado. Los 

retenedores podrán solicitar la devolución siempre que ésta se 

haga directamente a los contribuyentes. Cuando la contribución 

se pague mediante declaración, únicamente podrá solicitar la 

devolución del saldo a favor quien presentó la declaración, 

salvo que se trate del cumplimiento de resolución o sentencia 

firme de autoridad competente, en cuyo caso podrá solicitarse 

la devolución independientemente de la presentación de la 

declaración señalada. 

Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado en 

cumplimiento de acto de autoridad, el derecho a la 

devolución nace cuando dicho acto se anule. Lo dispuesto 

en este párrafo no es aplicable a la determinación de diferencias 

por errores aritméticos las que darán lugar a la devolución 

siempre que no haya prescrito la obligación en los términos del 

último párrafo de este artículo. (…) 
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La obligación de devolver prescribe en los mismos términos y 

condiciones que el crédito fiscal.” 

“ARTICULO 128. El crédito fiscal se extingue por prescripción 

en el término de cinco años. (…)” 

 

De dónde queda claro que el contribuyente tiene 

derecho a solicitar la devolución de un pago indebido 

durante el plazo de cinco (5) años, sin embargo, ello no 

exime al mismo de impugnar en el término correspondiente 

de quince (15) días la determinación de adeudo, en tanto 

que es un requisito de procedencia del reclamo del “pago 

indebido”; ya que así lo establece el artículo 23 del Código 

Fiscal, al señalar: “Si el pago de lo indebido se hubiera 

efectuado en cumplimiento de acto de autoridad, el derecho 

a la devolución nace cuando dicho acto se anule”. 

 

Ello pues, el hecho de contar con cinco años para 

solicitar la devolución de un pago indebido, no deja de lado 

el término de quince (15) días para impugnar vía 

administrativa o jurisdiccional, la determinación del importe 

cuyo pago considera indebido, mucho menos faculta al 

interesado para que, de manera posterior al término de 

impugnación controvierta la legalidad del adeudo, pues 

cuestiones diversas se actualizan en cada uno de los dos 

plazos referidos, siendo que en el término para impugnar se 

pretende la declaratoria de ilegalidad de una determinación, 

mientras que en el término de cinco años, se cuenta con la 

facultad de solicitar la devolución de un pago indebido cuya 

determinación ya fue decretada nula de manera anterior. 

 

En tal tenor, los argumentos elevados por el actor 

resultan INOPERANTES E INATENDIBLES, en tanto que 

los mismos son tendientes a controvertir la legalidad de 

determinación del adeudo, cuestiones que ya se dijo, 

resultan extemporáneas al no haberse hecho valer en el 

término de ley correspondiente. 
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Es importante precisar que aun cuando el actor 

describe en sus conceptos de impugnación que la resolución 

impugnada se encuentra indebidamente fundada y 

motivada, lo cierto es que tales argumentos se centran en 

controvertir la determinación del adeudo. 
 

De ahí que resulten inoperantes los argumentos de la 

parte actora y por tanto, no resulten suficientes para 

determinar la nulidad del acto impugnado; 

fundamentalmente si como ya se precisó, el actor no 

acredito la actualización de la figura del «pago indebido» y 

en consecuencia, tampoco el derecho a la devolución, de 

ahí que el acto impugnado no sea susceptible de decretarse 

nulo. 

 

De la misma manera no se acreditó la cantidad líquida 

supuestamente pagada por parte del actor, al verse 

acreditado en los recibos de pago, la aplicación de un 

estímulo fiscal por parte de la autoridad hacendaria, lo que 

conllevaría a tener también como inoperante la 

inconformidad de la proporcionalidad y equidad tributaria en 

virtud de la aplicación de estímulos fiscales que no 

contravienen los Derechos Humanos, por tal razón, resulta 

inviable el ejercicio de un control difuso de constitucionalidad 

con base en la jurisprudencia citada líneas atrás que lleva 

por rubro: “CONTROL DIFUSO. SU EJERCICIO EN EL JUICIO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO”. 

 

En consecuencia, resulta procedente RECONOCER 

LA VALIDEZ de la negativa ficta a la devolución del pago 

indebido, en virtud de las consideraciones expuestas. 
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Por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en 

los artículos 87 fracción I y 89 ambos de la Ley del 

Procedimiento Contencioso Administrativo, es de resolverse 

y se resuelve: 

 

 

P U N T O S    R E S O L U T I V OS  
 

 

PRIMERO. Se SOBRESEE el juicio contencioso 

administrativo respecto a la demandada Dirección de 

Registro Público de Coahuila de Zaragoza, por los 

razonamientos, motivos y fundamentos expuestos en las 

consideraciones de esta sentencia. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

SEGUNDO. Se RECONOCE LA VALIDEZ de la 

Negativa Ficta, en los autos del expediente al rubro indicado, 

de conformidad con los motivos, razones y fundamentos 

expuestos en las consideraciones de esta sentencia.  - - - - 

 

TERCERO. Se hace del conocimiento de las partes 

que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 96, 97 

y 98 de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, la presente 

sentencia podrá ser impugnada a través del recurso de 

apelación, que se resolverá en la forma y términos a que se 

refieren los artículos 5º fracción XIII, 8 y 10 aparatado B 

fracción VII de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Coahuila de Zaragoza y el criterio 

contenido en la jurisprudencia  de la Sala Superior del 

Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza 

citada al pie15, conforme a los cuales, la Magistrada 

 
15 P./J/I/2019 (1ra.) “IMPEDIMENTO. FRACCIÓN XIII DEL ARTÍCULO 5 DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA Y 
FUNCIONAL DEL. De conformidad con la integración del Tribunal de Justicia 
Administrativa de Coahuila de Zaragoza, prevista en el artículo 6 de la Ley 
Orgánica del Tribunal, que dispone “la Sala Superior se integrará al menos 
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Numeraria de la Sala Superior y de la  Tercera Sala en 

Materia Fiscal y Administrativa del Tribunal de Justicia 

Administrativa de Coahuila de Zaragoza integrara Pleno de 

Sala Superior para la resolución del recurso de apelación 

que en su caso se interponga contra la presente sentencia.  

 

En su oportunidad, devuélvanse a las partes los 

documentos atinentes, previa copia certificada que se deje 

en autos y archívese el expediente como asunto concluido. 

 

NOTIFÍQUESE CONFORME A DERECHO. Así lo 

resolvió la TERCERA SALA EN MATERIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

 
por cinco magistrados, y funcionará en Pleno y en Salas”; y el artículo 11 del 
mismo ordenamiento establece “La Sala Superior contará, por lo menos, con 
tres Salas en materia Fiscal y Administrativa, integradas por un magistrado”, 
es decir, el Tribunal de Justicia Administrativa se compone de la Sala 
Superior únicamente, cuyo funcionamiento se realiza en Pleno o en Salas 
Unitarias, sin que ello constituya un órgano jurisdiccional diferente a la 
referida Sala Superior, es decir, el Tribunal de Justicia Administrativa de 
Coahuila de Zaragoza, como único en su orden y en tanto que es un órgano 
constitucional de naturaleza jurisdiccional no integrado en el Poder Judicial, 
este Tribunal no ejerce sus funciones en instancias; sino que la jurisdicción 
la ejerce en instancia única. En efecto, el recurso de apelación no 
constituye otra instancia, porque no se encuentra instituido como tal 
en el Título Cuarto Capítulo II de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa de Coahuila de Zaragoza ni tampoco en Capitulo XII 
Sección II de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo para 
el Estado de Coahuila de Zaragoza;  lo que resulta lógico pues en la 
apelación no se aportan nuevos elementos fácticos o jurídicos que 
determinen que la Sala Superior actuando en  Pleno deba enjuiciar mediante 
una nueva valoración del fondo del asunto con base en el pronunciamiento 
impugnado, por lo cual únicamente se revisa la valoración de fondo o de 
procedencia realizada en Sala Unitaria con los mismas pruebas y hechos 
aportados al juicio, de tal manera que el examen sólo se limita a los 
razonamientos jurídicos que realice la parte apelante en sus agravios, es 
decir, solo es un debate de lo resuelto en la sala de origen por lo que no 
constituye una instancia nueva u otra distinta. Por otro lado, el término “en 
otra instancia”  previsto en la fracción XIII del artículo 5 de la Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza, se refiere al 
supuesto normativo de cuando un Magistrado del Tribunal de Justicia 
Administrativa de Coahuila de Zaragoza  en razón de un cargo anterior que 
ocupó de juez o magistrado en un órgano jurisdiccional distinto a este, que 
tienen o en otros casos tenían competencia en materia administrativa;  
además de lo anterior, se establece que los Magistrados se pueden excusar 
del conocimiento de los juicios, pero no se establece que se pueda 
excusar de conocer y resolver del recurso de apelación, lo que se 
desprende de la redacción e interpretación sistemática y funcional  de los 
artículos 42,  43 y 98 de la Ley del Procedimiento Contencioso Administrativo 
para el Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con los artículos 5 
fracción XIII, 8, 10 apartado B fracción VIII, 11, 42, 43 y 44 de la Ley Orgánica 
del Tribunal de Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza.” 
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ADMINISTRATIVA DE COAHUILA DE ZARAGOZA y firma 

la Magistrada MARÍA YOLANDA CORTÉS FLORES ante la 

Secretaria DANIA GUADALUPE LARA ARREDONDO, 

quien da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
 

MARÍA YOLANDA CORTÉS FLORES 
Magistrada 

 
 
 
 

DANIA GUADALUPE LARA ARREDONDO 
Secretaria  

 
 

 
 
ESTA FOJA FORMA PARTE DE LA SENTENCIA DEFINITIVA 
NÚMERO 009/2022 DEL EXPEDIENTE FA/194/2020 RADICADO 
ANTE LA TERCERA SALA EN MATERIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DE COAHUILA DE ZARAGOZA.  
 
 
Dania Guadalupe Lara Arredondo, Secretario de Acuerdo y Trámite 

de la Tercera Sala en Materia Fiscal y Administrativa del Tribunal de 

Justicia Administrativa de Coahuila de Zaragoza, hago constar y 

certifico: que en términos de lo previsto en los artículos 34 fracción VIII, 

58 y 68 de la Ley de Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Coahuila de Zaragoza, en esta versión publica se suprime la 

información considerada como reservada o confidencial que 

encuadra en el ordenamiento mencionado y en las disposiciones 

aplicables. CONSTE.  

 

 
 


